INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 27 DE MARZO DE 1998. SUBVENCIONES. TRAMITACIÓN DE GASTO. GASTOS PLURIANUALES. AFECTACIÓN DE LOS CRÉDITOS DESTINADOS A UNA CONVOCATORIA A FINANCIAR CONVOCATORIAS ANTERIORES. PRORROGA  DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS. 

Se recibe en esta Intervención General procedente de la Dirección General de ................................ consulta sobre la tramitación contable de la Orden de subvenciones para el mantenimiento de Gabinetes de Asesoramiento Técnico durante los años 1998 y 1999, “una vez publicada la Orden 483/1998, de 28 de enero de la Consejería de Economía y Empleo por la que se regulan subvenciones para el mantenimiento de Gabinetes de Asesoramiento Técnico”, teniendo en cuenta que existen compromisos de gastos motivados por la concesión de subvención en el pasado año y, a su vez,  la posibilidad de prórroga de subvenciones correspondiente al 2º y 3º año al mismo beneficiario.

Se formula la consulta acerca de la tramitación contable de la Orden de subvenciones citada, pero procede  precisar que entendiendo la Contabilidad como una técnica de gestión que registra las operaciones realizadas en una organización, con la finalidad de poder conocer en cada momento la situación financiera de la misma y de los conceptos consultados,  la misma se circunscribe no tanto a como se deben registrar las operaciones presupuestarias o cómo se debe efectuar la tramitación contable, sino a la determinación de la legalidad económico financiera en relación a las fases del gasto que se derivan de la base reguladora de subvenciones aprobada

Del escrito de consulta y documentación que integra la misma las cuestiones planteadas son las siguientes:

1.-
Adecuación en la tramitación del gasto de una convocatoria de subvenciones publicada en 1998 y que determina pagos al beneficiario que se extienden hasta 1999. Es decir, se comprometen obligaciones que afectan a ejercicios futuros.

2.- 
Está pendiente de imputar con cargo al crédito autorizado para la convocatoria citada el pago de las subvenciones concedidas en 1997 y que extienden temporalmente el reconocimiento de obligaciones a 1998.

3.-
Tramitación del gasto correspondientes a las prórrogas sucesivas de las subvenciones concedidas.

Como datos relevantes del expediente a los efectos de la consulta se acompaña la Orden 483/1998, de 28 de enero citada, en la que se determina que la Consejería subvencionará los gastos de los puestos de trabajo que se citan en la misma durante un año (12 meses) y asimismo se manifiesta que con cargo al documento contable A vinculado a la misma se imputarán el pago de las subvenciones concedidas en 1997 y pendientes del reconocimiento de la obligación. 


I

Los  principios  presupuestarios de temporalidad o anualidad presupuestaria y de especialidad temporal determinan que los gastos deben ser contraídos, y asignados dentro del período para el cual se han autorizado por el legislativo, es decir, dentro de los límites del año presupuestario, estableciéndose en el artículo 45 de la Ley 9/1990,  de 8 noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid que “El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural”...”Al ejercicio presupuestario se imputarán...:b) Las obligaciones reconocidas hasta el fin del mes de diciembre del correspondiente ejercicio, siempre que correspondan a adquisiciones, obras, servicios, prestaciones o gastos en general, realizadas dentro del mismo y con cargo a los respectivos créditos” y  en el artículo 56 , que “ los créditos para gastos que en el último día del ejercicio presupuestario no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas, quedarán anulados de pleno derecho..”

Como excepción, el artículo 55 de la Ley de Hacienda establece  la posibilidad de comprometer gastos plurianuales en los supuestos  y con los requisitos de competencia, de procedimiento y limitaciones que el mismo establece.

No es facultativo para los órganos gestores del gasto tramitar los expedientes de forma plurianual o no. Si a priori se contraen compromisos de gasto que se extienden a ejercicios futuros, debe tramitarse el expediente como plurianual. El carácter excepcional que otorga la Ley de Hacienda a los compromisos plurianuales justifica que la competencia se modifique y eleve hasta el Consejo de Gobierno, siempre que se den los supuestos y límites determinados en el artículo 55. Al mismo tiempo, viene a determinar que los Consejeros y Gerentes que son los órganos competentes según el artículo 69 para aprobar los gastos en sus diferentes fases, con las excepciones que atribuyen la competencia al Consejo de Gobierno, si no pueden comprometer gastos plurianuales, no pueden eludir la norma tramitando el expediente como anual, cuando del mismo se deduce que los créditos exigibles contra la Administración comunitaria van a surgir en ejercicios futuros.

Estos principios enunciados de anualidad presupuestaria determinan que los gestores al tramitar  un gasto deben precisar el alcance temporal de las obligaciones económicas que comprometen y ajustar la financiación a las mismas, como así se reconoce expresamente en el artículo 14 de la Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones Públicas. Si al tramitar el expediente, se comprometen obligaciones de ejercicios futuros, debe tramitarse el expediente en los términos establecidos en el artículo 55 de la Ley 9/1990.

Puede ser que un expediente de gasto tramitado como anual, puesto que las obligaciones que surgían para la Administración según el programa de ejecución de la obra o servicio o del cumplimiento de la actividad por el beneficiario de una subvención ...iban a ser exigibles en el ejercicio presupuestario en que se tramitó el expediente, como consecuencia de acontecimientos no previsibles en el momento de tramitación inicial, cuando hubo contracción de los créditos, extienda su ejecución a varios ejercicios presupuestarios.

En este supuesto, evidentemente, el nacimiento de la obligación con el tercero (contratista o beneficiario) es ajustado a derecho y las obligaciones serán liquidables en el ejercicio presupuestario en que son exigibles, porque el contratista ha prestado su servicio o porque ha surgido el derecho del beneficiario a su reconocimiento, según el acto de concesión de una subvención.

En la normativa contractual, para este supuesto se establece el reajuste de anualidades. En el supuesto de subvenciones, cuando, concedida la ayuda a un beneficiario, de acuerdo con las condiciones del acto de concesión se prevea que por circunstancias imprevisibles para el órgano concedente las obligaciones van a ser exigibles en ejercicios futuros, la tramitación más adecuada es tramitar el expediente plurianual, reajustando la anualidad de los créditos al momento de exigibilidad de las obligaciones.

En el expediente examinado, se determina que al beneficiario se le concede una ayuda, una subvención por un período de un año natural, que se extiende más allá de la vigencia del ejercicio presupuestario. Es decir, con la concesión de la ayuda se comprometen además de gastos del ejercicio corriente, gastos del ejercicio presupuestario futuro, es decir, compromisos de gastos plurianuales, sin que el gasto correspondiente se haya tramitado conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 9/1990 referida  Orden 549/1989 del Consejero de Hacienda.

Los artículos 41.h de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid , 55 y 69.1 de la Ley 9/1990, en la redacción dada a su último párrafo en el artículo 3.9 de la Ley 28/1997, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, de la Comunidad de Madrid determinan las competencias para aprobar los gastos en sus diferentes fases. De su aplicación se deduce que los órganos competentes para la concesión de subvenciones (Art. 7 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo) no podrán conceder ayudas, que impliquen compromisos de gastos para ejercicios futuros, si previamente no se ha autorizado por el Consejo de Gobierno el gasto plurianual correspondiente.

En consecuencia, respecto a la consulta formulada,  para poder conceder ayudas, que cubren los gastos de contratación del personal señalado durante el período de un año, según se manifiesta en los artículos 4 y 6 de la O. 483/1998, procede la tramitación del gasto como plurianual con el procedimiento y trámites establecidos en el artículo 55 de la Ley 9/1990 y O. 549/1989, por el importe correspondiente a cada ejercicio, teniendo en cuenta el momento de la concesión,  que de la misma resulte.

II

Autorizado o aprobado un gasto para satisfacer una necesidad o una actuación, conceptuada de interés general, debe imputarse con cargo al mismo, de acuerdo con el principio presupuestario de especialidad cualitativa,  los  resultantes de la realización de la actuación, que motivó y justificó la autorización respectiva.

El concepto anterior, que es indiscutido, cuando de un contrato administrativo se trata, puesto que no se duda que,  autorizado un gasto para construir una carretera, no se puede imputar el reconocimiento de la obligación por el  importe de una certificación procedente de una obra diferente con cargo a la contracción del crédito autorizado y comprometido para la primera, asimismo es aplicable a otro tipo de gastos de la Administración; en este supuesto a las subvenciones.

Si se tramita y autoriza un gasto en los términos expresados en el Apartado Primero de este escrito, se deduce que no deben producirse situaciones como la descrita en el escrito de consulta, puesto que existirían créditos comprometidos en el ejercicio presupuestario futuro para satisfacer las obligaciones que se devenguen de las subvenciones previamente concedidas en el ejercicio inmediato anterior.

No obstante, considerado el supuesto de su existencia, no puede imputarse con cargo al crédito autorizado para conceder las ayudas que se soliciten con cargo a los ejercicios presupuestarios 98/99. Si se autorizan los créditos para atender las subvenciones a conceder referentes a la convocatoria de 1998, que se extienden presupuestariamente hasta 1999, no procede minorar esos créditos autorizados para atender el reconocimiento de obligaciones por subvenciones concedidas en 1997.

Preciso es recordar los efectos del Presupuesto sobre las obligaciones de la Hacienda Pública. Como se precisa en el artículo 54.3 de la Ley 9/1990, no podrá comprometerse ningún gasto sin crédito, siendo nulo de pleno derecho el acto administrativo por el que se contraiga una obligación sin dotación presupuestaria , sin perjuicio de las responsabilidades del artículo 130 del mismo texto legal.- Como señala J. Pascual García “El procedimiento de ejecución del gasto público” , ”lo determinante...no es la posible existencia de crédito en el momento de la liquidación (de la obligación), sino en el del compromiso. Si éste se contrajo con existencia de consignación la obligación fue válida y, en principio, la cobertura presupuestaria para el momento del cumplimiento quedó garantizada con la reserva crediticia, registrada en contabilidad”.

En consecuencia, siendo válidas las obligaciones derivadas de las subvenciones concedidas en 1997, puesto que existía crédito en el momento de su nacimiento, si bien el procedimiento debió ser el recogido en el Apartado Primero, para proceder al reconocimiento y liquidación de estas obligaciones, deberán liquidarse con cargo a los créditos otorgados a tal efecto, si así hubiesen sido presupuestados, o, mediante las transferencias y modificaciones presupuestarias tramitadas al efecto, o, incidiendo en una menor contracción de créditos para la convocatoria de subvenciones para el año 1998.

Lo que no procede de acuerdo con las argumentos expuestos es reconocer las obligaciones de la convocatoria de 1997 con cargo a los créditos autorizados para las subvenciones a conceder en 1998. Si bien es constante la jurisprudencia que estima conformes a derecho los actos de la Administración, que deniegan la concesión de ayudas por agotamiento de los créditos presupuestarios, al exceder los contraídos a tal efecto, la concesión de ayudas, una vez publicada la convocatoria, en cuanto a los créditos disponibles, no es discrecional de la Administración. Por ello, no puede minorar los créditos autorizados para conceder nuevas ayudas para el reconocimiento de obligaciones de subvenciones pendientes de liquidar. Tal operación debe ser anterior a la convocatoria y no posterior.

Por tanto, y a este respecto procede que se efectúen aquellas operaciones en los Presupuestos que determinen de forma diferenciada los créditos destinados a la liquidación de subvenciones pendientes de anteriores ejercicios de los créditos destinados a la concesión de nuevas ayudas, de forma que,  aún imputados al mismo subconcepto presupuestario, respondan a la distinta acepción jurídica, que es inherente a su autorización.

III

En cuanto a la tramitación de las prórrogas de ayudas concedidas, de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de la Orden 483/1998, de 28 de enero citada, se deduce que se concede la ayuda para un primer año y posteriormente el beneficiario, si lo solicita y cumple los requisitos establecidos en el artículo 6 se le podrá prorrogar anualmente la subvención en los porcentajes que señala la Orden, con un máximo de tres años y con una duración de cada prórroga anual pero que  no comprende un ejercicio presupuestario, sino dos. En definitiva, son sucesivas prórrogas anuales que abarcan dos ejercicios presupuestarios cada una.

Por tanto, con la concesión de cada prórroga se contraen compromisos de gasto plurianuales; por ello se precisa que con carácter previo a la concesión de las mismas se tramite el correspondiente gasto plurianual. El expediente de gasto comprenderá el relativo a cada prórroga anual, puesto que la subvención se corresponde a salarios y costes sociales de un año, si bien debe tramitarse como gasto plurianual, pues con la concesión se comprometen obligaciones de ejercicios futuros.

De las consideraciones anteriores, cabe extraer las siguientes

CONCLUSIONES

1. Con carácter previo a la concesión de las ayudas referidas, al deducirse de la concesión que  van a ser exigibles a la Administración autonómica en el ejercicio futuro, debe tramitarse con carácter previo la autorización plurianual del gasto.

2. Autorizado un gasto para una determinada convocatoria, no podrá minorarse el mismo  para atender la exigibilidad de obligaciones procedentes de convocatorias precedentes. La necesidad de créditos para liquidar las mismas debe atenderse por la vía de modificación presupuestaria y, con carácter previo, en no contraer la totalidad de los créditos para conceder nuevas ayudas, teniendo otras  pendientes de la propuesta de pago.

3. En cuanto a la tramitación presupuestaria de la Orden 483/1998 examinada procede que se tramite con carácter previo el gasto plurianual que se deduce de su clausulado  por el importe máximo de los créditos que se van a imputar a cada ejercicio, lo que incidirá en una baja de créditos al minorarse la anualidad de 1998, con lo que se podrá atender la liquidación de las obligaciones pendientes de la Convocatoria de 1997.
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